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Este documento tiene como objetivo guiar a la persona interesada en acreditarse 
en el COAC a través del proceso de acreditación mediante nuestra plataforma 
web. 

Registro 
El primer paso es acceder al enlace https://portal.coac.net. 

 

Una vez aquí, nos dirigiremos al primer botón “Accedeix o Registra’t a la Secretaria 
Virtual” y veremos una página de inicio de sesión. 

 

 

https://portal.coac.net/


 
 

Dado que es la primera vez, nos registraremos rellenando nuestros datos principales 
mediante el botón azul “Registra’t”. A continuación, veremos la página para iniciar el 
trámite. 

Acreditación 

 

Una vez dentro, elegiremos la opción “Completa l’alta com Acreditat”, donde se nos 
presentaran dos casos. 

Caso 1: El CSCAE no ha podido validar nuestros datos. 

Tendremos que rellenar manualmente nuestra información y aportar los documentos 
necesarios para poder validar la acreditación.  

 

Una vez tengamos todos los campos rellenados correctamente, podremos enviar los 
datos al COAC. 



 
 

Desde el COAC, validarán los datos y los documentos adjuntos e irán informando al 
acreditado sobre posibles datos faltantes o erróneos.  

Finalmente, cuando todo esté correcto, se informará al acreditado y ya podrá acceder a 
los servicios del COAC. 

Caso 2: El CSCAE sí ha podido validar nuestros datos. 

 

Los datos principales (nombre, Apellidos y NIF) aparecerán completos, y no tendremos 
que enviar tanta documentación para validar los datos. 

De igual manera que antes, al final de todo enviaremos la información al COAC, y se hará 
una última comprobación de los datos antes de enviar el oficio de bienvenida y el nombre 
de usuario que se usará para los servicios del COAC. 

  


